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SPRAAR CABRIDN An, 

SUPOn INTEOOE TZ DE GOAPARÍAS 

Ga ojersisio de sus atribuciones heratos: y, 

ELOTE TANDO 3 

QUÉ eccdlonte ¿serltura Público do 7 do Junto 
do 1075, colobradoa ente ol Sornria VYligBsico dol lonrón 
teite, so ha consiftutín lo conpoñíla anónica Jonoerinava 
APARTAMENTOS Y HOTELES ¡CLATOR AROS APAPYEA SOCICDAD A- 
EÉNIBA , 

QUE al sañor Jos3 Luts Alvarez Burbono. an nu 
colHidad do soslo fundador do la Conpyumia, - dabldaronto gu 
ierizada, ta compatocido 4 coste despacte para solicalrar 
lo aprobación do la constitución a la compaffa anórian” 
cesoninada “CAPARTAMCITOS Y UBTELES SAUAYORIAROS APARTEG 
SPLITIAD AJA, para cuyo cfacte ha prasantado tras 
copias certificadas de la ¿eceltura Pública nercionada 
on al considerando anturler: 

QUE <1 bapartacento de inspección y Arálisto 
de esta Suporintendencia hy presontado ol informo 5? 0láAr 
CA-75-2$9, de £ de Jullo da 1973, nedinato el cual so > 
conpruoba quo la cuscriorión y pniso del capital que so 
nrorto so ba oPoctuodo de nonformabxcal con tos tárninos - 
consrantas da la fecritura Póbiica la Y da Junto da 1970, 
y con observancia de los dispostelonos legales nartinon- 
tas: 

QUE para el aercrsaniento de la Bescritora Púr 
biteo entes vencioneda se han evoplifo todas los regulaS 
tcs nocosorios pora su validez, 

NESTOLVE 

APTICULO PRIMERO.- Ae la constitución de Ja rap 
Br 3YOS 

Y HOTELES FOYATORIANOS ADADTER 80 CL ICDAD ABIGIÍNA , con de 
ufeltto en la etudod de Quita, ¿Y un capital sostal de =— 
CUARENTA NILLOJES BE SUCPOS (SS 40'000.909,00 ) dividido 
so SSARENTA 1H acclonos ordinarios y nominotivas de un 
“HL ONCRES de valor cada una, da conforolánó con los tór 
Hinos constantes de la Escritura Pública de 9 de junta = 
do 1978, tolebroda ento ol. Hotarto Vipásica ¿al Cantón 
QuUICO. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPARER que ul sañiar botario Vinést- 
to del Cantón Quito, anote al amsrgon 

de la cetria ds la Escritura Pública de 9 de Junto de - 
1978, otorgada en osa !loterfa, que sa la apricba en vir- 
tud de la prosente Resolución. £1 sañor Hocario sentará 
razón de esta anotonión marginal, 

- ARTICULO .TERCERO.- SISPONER que ol señor Rogisetrador de 
ta Propiedad del Cantón Quito, lasert 

ba la transferencia Je doninta, que de los Inmuebles cu- 
yos lHnderos y espasificaciones constap en la iseritura 
Pública do Y de junto de 1978, colebrada anto o!) Horario 
Vigésimo dal Cantón Quito, hacen: la compañña "FABRICA - 
TENTIL LA INTERBACIONAL SOCIEDAD ANOMIKA -, Doctor Cósor 
Palacio Garajo y sañora Parny Juelralo de Palacio Garcia, . 
Don Gulileruo Vózquexz Astudillo y señora Agustina del Aj 
cázor de Vázquez Astudillo, Don Pollblo Vázquez Asrudl-" 
Mo y señora María fugonio Cueva de Vázquez Astudillo y 
doña Meruja Várqueoz Astudí1lo viudo de Vánquer, a favor 
de la compañía anónicio ' APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIA 
00S APARTEC SOCIEDAD ANONIMA”. El señor Rogistrador sen” 
tará razón de osta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- QU5POJER que de conforaldad eon a1 Ar” 
tículo 163 de ta Loy de Componifas, sa 

inscriba on al Registre Bercantit dol Cantón Quito, -0sto 
- Resolución y la Escritura Pública de constitución du la 

conpalfoa anónima denoninada “APARTAMLOTOS Y HOTELES ECUA 
TORIAROS APARTEC SOCIEDAD AOQUIMA”, celebrado el 9 de Ju 
alo de 1970, anta el Rotario Vigésimo dol Cantón Quíto. 
Se orchivorá una copla de Jlcha Escrituras Público y uo 
devolver) Jas rastantes con la rarón de la Inscripción 
que sa erdano. 

ARTICULO QUINTO.» DISPORER que sa publigua, per una sota 
voz, an uno de los paertádicos de mayor 

circulación on la ciudad de Qulto, un extrecto de la Es- 
critura Pública de 9 de junto de 1978, con la razón de - 
$u aprobación: oxtracto que será elaborado on esta Supor, 
intendencia y entregada pora su publicación una vez pres 
scatada uno copla de la Escritura con la rozón do) cue” 
plHiulento de la dispuesto en la prosente Resolución. 

CURPLIDO, vuelva al expedionto. 

COMUBIQUESE.- RADA y firmada on la 
Superlnatendaneia de Compañias, en Culto, 2 

1 2 JUL 1978 

arnés corr Ha... 
SUPERINTENDENTE DS CONPAQIAS 

PROVEVO... 
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y fieros la Gasaluctón que ontecedo, oprabotorta, du la » 
constitución de la consoñío enónima danominada "BOARTA» 
MENTOS Y ROVELES ECVATÍAIAROS APARTEE SOCIEDAD ANOMIAAS, 28 
el Soñor Bocter Gormín Sarrión A.. Superintendente do - 
Compoñílos. en Quito, y CLATIPICO.> 

1 2 JUL 1970 
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